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recufàr à ningún juez de los cjuehuuieren 
votado,y remitido el pleito en <-[ue han fi­

do juezes fino fuere por cauías nacidas 
defpues de la remifsion.

E N  M A D R I D .

. Por luán de la Cueíia.Año 1 61  3 .

Vendefe en cafa de Ir ranci feo de Robles ,libr ero del
Reynuejlro Jen or.
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O  N  F E L I P E  Por la gra­
cia de Dios i R e y  dé Caftilla, 
d¿ Leoiijdé Arágó, de las dos 
Sicilias,de íerufalem, de Porr 
tugal>deNauarra ydeGrana- 
da,de Toledo,de Valencia,de 
Galicia,de Mallorca, de Seui- 
11a,de Cerdeña, de Cordoua* 

deCorcega> de Murcia,de Iaen,de los AÍgarues,de 
Algecira,de Gibraltar > délas Islas de Canaria ,. de 
las Indias Orientales,y Occidétales,ísIas, y Tierra 
firme del mar Océano, Archiduque de Auítria.Du 
que de Borgoña,de Brauante, y Milán , Conde-de 
Afpurg,de Flandes,-y de T irol.y de Barcelona ,  fe- 
ñor de Vizcaya,y de Molina, Scc. A l Principe don 
Feli pe nueftro muy caro, y muy amado hijo,y á los 
Infantes,Prelados,Duques,Marquefes,Condes,Ri­
cos hombres,Priores délas Ordenes,Comendado­
res,y SubcomendadoresyAlcaydes de los Caftillos, 
y cafas fuertes,y llanas, y á los del nueftro Confejo> 
Preíidentes-,y Oydores de las nueftras Audiencias, 
Alcaldes, Alguaziles delanueftra cafa , y Corte , y  
Chancillerias,y átodoslos Corregidores, Afsiftenr 
tc,Gouernadores, Alcaldes mayores,y ordinarios 
Alguaziles , Merinos , Preboftes, y á los Concejos, 
Vniueríidades,Veintiquatros,Regidores, Caualle- 
ros,Turados,Efcuderos,Oficiales , y  hombres bue­
nos,y otros qualefquierfubditos, y naturales nuef- 
tros,de qualquier eftado,preeminencia, ó dignidad 
quefean,ó fer puedan,de todas las ciudades,villas,v 
lugares,y Prouincias de nueftros Reynos , y Se-'°’  
rios.afsi á los que agora fon,como á los que fer^ ue
aquí adelante, y ácadavno,y qualquier de^o s» a
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quien eftá nuedra carta, y lo en ella contenido to­
ca,y puede tocar en qualquicr manera,falud, y gra- 
cia.Sabed,que por quanto la efperiencia ha moftra- 
do los grandes inconuenientes que refultan, afsi có 
tralabreue,y fácil expedición de los negocios, co­
mo contra la buena adminidracion de judicia, de 
algunas recufaciones maliciólas, que las partes qué 
litigan,Cuelen poner á los Iuezes en los pley tos, qué 
ante ellos tratan,por Tolo fin de moleftar, y dilatar* 
Porende,para obiar los dichos inconuenientes, má 
darnos, que de aqui adelante >defde el diadela pu­
blicación deda nuedra ley,en todos los pley tos vif- 
tos,óque defpues fe vieren en la inftanciade vida*
6 reuida,afsi en los nuedros Confejos, como en las 
Chancillerias, y Audiencias dedos nuedros R ey- 
nos,que al tiempo de la determinación fe huuiereti 
remitido,o remitieren en difeordia, no pueda nin­
guna de las partes litigantes recufar á ninguno de 
los juezes que lo votaron, y remitieron , fino fuere • 
por caufas nacidas defpues de la remifsion, fin em­
bargo de las leyes que en contrario dedo difpone, 
las quales,quanto á ello tan lelamente, las deroga­
mos,quedando en fufuerca y vigor, quanto á lo de­
mas , que cerca de las recufaciones en ellas eda difi- 
puedo,y proueydo,porque aísi es nuedra volütad* 
que fe guarde y cumpla,íegun que de fufo fe contie 
ne y declara,y contra fu tenor,y forma no vays, ni 
paíleys,ni confintays yr,ni paliar,aora * ni en tiem­
po alguno , ni por alguna manera. Y  porque lo fu- 
ndicho venga a noticia de todos^y ninguno pueda 
PrHender ignorancia:mandamos,que eda nuedra- 
carti^ea pregonada publicamente en eda nuedra 
Corte*? Jos vnos?nilos otros no fagades ende afifo
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Liceucia.y taíla.
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V  O Miguel de Ondar^a Zaüala,Efcriuand 
de Cá mara de fu M agefiad, de los que reíi 

den eri fu Confejo, doy fé,que por los feñores 
del Coníéjo de fu Mageítad, fue tafiadá la pre 
marica para que noíepueda recufar á ningún 
3 uczde losquehuuieren votado,y remitido el 
pley t o , en que han íido juezes, fino fuere por 
caü'fas nacidas dcípues de Ja remifsion,á cin co 
marauedis cada pliego,y á efte precio mádaró 
que fe pueda vender , yaísimifmo mandaron 
que ningún 1 mpreflor deftos Rey nos pueda 
imprimir la dicha prematica , fino fuere el q 
tuuiere licencia,y nombramiento de luán Ga 
lio de Andrada , Efcriuano de Cámara de fu 
M ageftad, y para que dello coníte de manda­
miento délos dichosíeñores del Confejo, y 
de pedimiento del dicho luá Gallo de Andra 
da di lapreíente, que es fecha en la villa de Má 
drid,á líete días del mes de Diziembre, de mil 
y feyícientosy crezeaños.

i
Miguel Ondar̂ a rLaual¿-



N  L  A  Villa dé Madrid á ve^ti 
te v íiete dias del rries de NouieJ  -. -f  ̂•
bre de mil y feyfcientosy trcze 
anos,delante de Palacio, y  Gafa 
Real de fii Magefiad , y  en la 
puerta de Guadalajara * donde 
eftá el trato , y comercio de los 
mercaderes,y oficiales, eftando 

prefentes los Licenciados luán de Aguilera, Frácifco 
Márquez de Gazetá,don Gonzalo Perez de Valé^ue 
la, don luán Coello de Gontreras, Alcaldes de la C a­
fa y Corte de fu Mageftad, fe publicó la ley y prema- 
ticacjefta otra parte contenida con trompetas,yataba 
les por pregoneros públicos,a altas, e inteligibles vo- 
¿es, alo quaifueron prefentes Franciíco de Mefa , y  
Francifco de Arenas,y IuanDe{cobar>y Sebaftia Gar 
cía, Alguaziles de Caía y Corte de fu Mageftad , y 
otras muchas pcrfonas: lo qual pafsó ante mí.

Juan Gallo de Andrada¿


